
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el objeto de reformar el artículo 22 de la Ley de Catastro
del Estado de Chihuahua, con el propósito de homologar la
presentación de la información y agilizar la lectura, así como
el análisis de los documentos recibidos por parte de los
municipios que serán la base para el cálculo de los impuestos
que graven la propiedad inmobiliaria durante el ejercicio
fiscal siguiente.

PRESENTADA POR: Diputados Miguel Ángel Colunga Martínez y Francisco
Humberto Chávez Herrera (MORENA).

LEÍDA POR: Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 28 de mayo de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda
Pública.

FECHA DE TURNO: 30 de mayo de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
927












